
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
4 VPP San Cebrián de Muda 

 

1. PODER ADJUDICADOR: AYUNTAMIENTO DE SAN CEBRIAN D E MUDA 

Número de 
Expediente  

_________/_________  

Tipo de 
Procedimiento  

ABIERTO 

Publicidad: SI 

Tipo de 
Contrato: 

OBRAS 

Tramitación: ORDINARIA 

ADMINISTRACIÓN 
CONTRATANTE: 
AYUNTAMIENTO 

DE  
SAN CEBRIAN DE 

MUDA 

Órgano de 
Contratación: 

PLENO 

Criterios 
Adjudicación:  

VARIOS CRITERIOS 

2. OBJETO DEL CONTRATO: CONSTRUCCION 4 VPP EN SAN CEBRIAN DE MUDA 

CPV: DESCRIPCIÓN DE CPV: 

3. IMPORTE DEL CONTRATO: 

IMPORTE NETO: 
439.261,57 €  

IVA (8%)  
35.140,93 € 

IMPORTE 
TOTAL: 
474.402,50 € 

GASTOS 
PUBLICIDAD:____ € 

ANUALIDADES: 1 

EJERCICIO: 
2011 

EJERCICIO: EJERCICIO: EJERCICIO: 

REVISIÓN DE PRECIOS: NO 

FORMULA: SISTEMA DE REVISIÓN : 

4. FINANCIACIÓN: 

FINANCIACIÓN 
AYUNTAMIENTO: 

 
35.140,93 

 

FINANCIACIÓN 
COMUNIDAD 
AUTONOMA: 

78.419,61 € 

FINANCIACIÓN OTROS: 
CAJA DUERO 

 
360.841,96 € 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN: MÁXIMO 18 MESES 

HASTA ___________ PRÓRROGA: NO 
DURACIÓN MÁXIMA: 
_______18 MESES__ 

6. GARANTÍAS: 

PROVISIONAL: SI  ASCIENDE A 3% (13.177,85 €) 

DEFINITIVA : SI 
ASCIENDE A 5% del precio de adjudicación del 
contrato, excluido el IVA.  

COMPLEMENTARIA: NO ASCIENDE A _____________% 

7. MESA DE CONTRATACIÓN: SI 

8. CLASIFICACIÓN DEL 
CONTRATISTA: SI 

GRUPO: C SUBGRUPO: CATEGORÍA: 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
 
 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación  
 

El objeto del contrato es la realización de las obr as 
de edificación de 4 VPP, cuya codificación es CPV  
45211300-2. 

 
El contrato definido tiene la calificación de contr ato 

administrativo de obras tal y como establece el art ículo 6 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos d el 
Sector Público.  

 
CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y 

Adjudicación  
 

La forma de adjudicación del contrato será el 
procedimiento abierto, en el que todo empresario in teresado 
podrá presentar una proposición, quedando excluida toda 
negociación de los términos del contrato, de acuerd o con el 
artículo 141 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, d e 
Contratos del Sector Público. 

 
Para la valoración de las proposiciones y la 

determinación de la oferta económicamente más venta josa 
deberá de atenderse a varios criterios directamente  
vinculados al objeto del contrato, de conformidad c on el 
artículo 134.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,  de 
Contratos del Sector Público y con la cláusula déci ma de 
este Pliego.  

 
[El órgano de contratación no podrá declarar desier ta 

una licitación cuando exista alguna oferta o propos ición 
que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran 
en este pliego]. 

 
CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de Contratante  

 
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso  

público a la información relativa a su actividad 
contractual, y sin perjuicio de la utilización de o tros 
medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el 



Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según  las 
especificaciones que se regulan en la página web si guiente: 
www.mundominer.es . 

 
 
CLÁUSULA CUARTA. Importe del Contrato  

 
El importe del presente contrato asciende a la cuan tía 

de 474.402,50 euros; El precio cierto anterior qued a 
desglosado en un valor estimado de 439.261,57 euros  y en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido de 35.140,93 euros.  

 
El importe se abonará con cargo del Presupuesto 

Municipal para 2011; existiendo crédito suficiente hasta el 
importe aprobado por el Ayuntamiento, quedando acre ditada 
la plena disponibilidad de las siguientes aportacio nes que 
permiten financiar el contrato: subvención Junta Ca stilla y 
León, préstamo cualificado Caja Duero y aportación 
municipal.  

 
 
CLÁUSULA QUINTA. Duración del Contrato  

 
La duración del contrato de será de un máximo de 18 

meses incluidas las prórrogas. 
 

La ejecución del contrato de obras comenzará con el  
acta de comprobación del replanteo en el plazo no s uperior 
a un mes desde la fecha de formalización del contra to.  
 

No podrán existir prórrogas. 
 
 
CLÁUSULA SEXTA. Acreditación de la Aptitud para 

Contratar  
 

Podrán presentar proposiciones las personas natural es 
o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan pl ena 
capacidad de obrar, no estén incursas en prohibicio nes para 
contratar,  y acrediten su solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional. 

 
1. La capacidad de obrar  del empresario se acreditará: 
 
a. De los empresarios que fueren personas jurídicas  

mediante la escritura o documento de constitución, los 
estatutos o el acto fundacional, en los que consten  las 
normas por las que se regula su actividad, debidame nte 
inscritos, en su caso, en el Registro público que 
corresponda, según el tipo de persona jurídica de q ue se 
trate. 



 
b. De los empresarios no españoles que sean nacionales 

de Estados miembros de la Unión Europe a por su inscripción 
en el registro procedente de acuerdo con la legisla ción del 
Estado donde están establecidos, o mediante la pres entación 
de una declaración jurada o un certificado, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo c on las 
disposiciones comunitarias de aplicación. 

 
c. De los demás empresarios extranjeros , con informe 

de la Misión Diplomática Permanente de España en el  Estado 
correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ám bito 
territorial radique el domicilio de la empresa. 

 
2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no 

concurrencia  de alguna de las prohibiciones para contratar  
reguladas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 3 0 de 
octubre, de Contratos del Sector Público podrá real izarse: 

 
a. Mediante testimonio judicial o certificación 

administrativa, según los casos, y cuando dicho doc umento 
no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá 
ser sustituido por una declaración responsable otor gada 
ante una autoridad administrativa, notario público u 
organismo profesional cualificado. 

 
b. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de 

la Unión Europea y esta posibilidad esté prevista e n la 
legislación del Estado respectivo, podrá también 
sustituirse por una declaración responsable, otorga da ante 
una autoridad judicial. 

 
3. La solvencia del empresario:  
 
3.1 La solvencia económica y financiera  del empresario 

podrá acreditarse por uno o varios de los medios 
siguientes: 

 
a) Declaraciones apropiadas de entidades financiera s 

o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro 
de indemnización por riesgos profesionales.  

 
b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro 

Mercantil o en el Registro oficial que corresponda.  Los 
empresarios no obligados a presentar las cuentas en  
Registros oficiales podrán aportar, como medio alte rnativo 
de acreditación, los libros de contabilidad debidam ente 
legalizados.  

 
c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, 

en su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbi to de 



actividades correspondiente al objeto del contrato,  
referido como máximo a los tres últimos ejercicios 
disponibles en función de la fecha de creación o de  inicio 
de las actividades del empresario, en la medida en que se 
disponga de las referencias de dicho volumen de neg ocios. 

 
3.2. En los contratos de obras, la solvencia técnica  

del empresario podrá ser acreditada por uno o vario s de los 
medios siguientes: 

 
 a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de  los 
cinco últimos años, avalada por certificados de bue na 
ejecución para las obras más importantes; estos 
certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de 
ejecución de las obras y se precisará si se realiza ron 
según las reglas por las que se rige la profesión y  se 
llevaron normalmente a buen término; en su caso, di chos 
certificados serán comunicados directamente al órga no de 
contratación por la autoridad competente.  

 
b) Declaración indicando los técnicos o las unidade s 

técnicas, estén o no integradas en la empresa, de l os que 
ésta disponga para la ejecución de las obras, espec ialmente 
los responsables del control de calidad, acompañada  de los 
documentos acreditativos correspondientes. 

 
c) Títulos académicos y profesionales del empresari o y 

de los directivos de la empresa y, en particular, d el 
responsable o responsables de las obras.  

 
d) En los caso adecuados, indicación de las medidas  de 

gestión medioambientales que el empresario podrá ap licar al 
ejecutar el contrato. 

 
e) Declaración sobre la plantilla media anual de la  

empresa y la importancia de su personal directivo d urante 
los tres últimos años, acompañada de la documentaci ón 
justificativa correspondiente. 

 
f) Declaración indicando la maquinaria, material y 

equipo técnico del que se dispondrá para la ejecuci ón de 
las obras, a la que se adjuntará la documentación 
acreditativa pertinente. 

 
 

CLÁUSULA SÉPTIMA. Clasificación del Contratista  
 

Dada la cuantía del presente contrato y de conformi dad 
con lo previsto en el artículo 25.1 del Real Decret o 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se a prueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 



Administraciones Públicas, todavía en vigor tal y c omo 
estable la Disposición Transitoria Quinta de la Ley  
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
para contratar será requisito indispensable que el 
empresario disponga de la siguiente clasificación: Grupo: 
C. 

 
 

CLÁUSULA OCTAVA. Presentación de Proposicione s y 
Documentación Administrativa  
 

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento Plaza  
San Ciprian, s/n, en horario de atención al público , dentro 
del plazo de 30 días  contados a partir del día siguiente al 
de publicación del anuncio de licitación en el Bole tín 
Oficial de la Provincia de Palencia y en el Perfil de 
contratante. 

 
Las proposiciones podrán presentarse, por correo, p or 

telefax, o por medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos, en cualquiera de los lugares estableci dos en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem bre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el 

empresario deberá justificar la fecha de imposición  del 
envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano  de 
contratación la remisión de la oferta mediante téle x, fax o 
telegrama en el mismo día, consignándose el número del 
expediente, título completo del objeto del contrato  y 
nombre del licitador.  

 
La acreditación de la recepción del referido télex,  

fax o telegrama se efectuará mediante diligencia ex tendida 
en el mismo por el Secretario municipal. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la 
proposición si es recibida por el órgano de contrat ación 
con posterioridad a la fecha de terminación del pla zo 
señalado en el anuncio de licitación. En todo caso,  
transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se 
haya recibido la documentación, esta no será admiti da. 

 
Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos  

utilizables deberán cumplir, además, los requisitos  
establecidos en la disposición adicional decimonove na de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec tor 
Público. 
 

Cada licitador no podrá presentar más de una 
proposición [sin perjuicio de los establecido en los 



artículos 131 y 132 de la Ley 30/2007, de 30 de oct ubre, de 
Contratos del Sector Público] . Tampoco podrá suscribir 
ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo  ha 
hecho individualmente o figurara en más de una unió n 
temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no 
admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

 
La presentación de una proposición supone la 

aceptación incondicionada por el empresario de las 
cláusulas del presente Pliego. 

 
Las proposiciones para tomar parte en la licitación  se 

presentarán en tres sobres cerrados, firmados por e l 
licitador y con indicación del domicilio a efectos de 
notificaciones, en los que se hará constar la denom inación 
del sobre y la leyenda «Proposición para licitar a la 
contratación de obras de de edificación de 4 VPP en  San 
Cebrián de Muda». La denominación de los sobres es la 
siguiente: 

 
— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 
— Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación 

Cuantificable de Forma Automática. 
— Sobre «C»: Documentación cuya Ponderación Depende  de un 

Juicio de Valor.  
 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser 
originales o copias autentificadas, conforme a la 
Legislación en vigor. 

 
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes 

documentos así como una relación numerada de los mi smos: 
 

 
SOBRE «A» 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
a) Documentos que acrediten la personalidad jurídic a 

del empresario.  
 
b) Documentos que acrediten la representación. 

 
— Los que comparezcan o firmen proposiciones en nom bre 

de otro, presentarán copia notarial del poder de 
representación, bastanteado por el Secretario de la  
Corporación. 

— Si el licitador fuera persona jurídica, este pode r 
deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil, c uando 
sea exigible legalmente. 

— Igualmente la persona con poder bastanteado a 
efectos de representación, deberá acompañar fotocop ia 



compulsada administrativamente o testimonio notaria l de su 
documento nacional de identidad. 

 
c) Declaración responsable de no estar incurso en u na 

prohibición para contratar de las recogidas en el a rtículo 
49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contrato s del 
Sector Público. 

 
Esta declaración incluirá la manifestación de halla rse 

al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por  las 
disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la 
justificación acreditativa de tal requisito deba 
presentarse, antes de la adjudicación, por el empre sario a 
cuyo favor se vaya a efectuar ésta.  

 
d) Los que acrediten la clasificación de la empresa , 

en su caso, o justifiquen los requisitos de su solv encia 
económica, financiera y técnica o profesional. 

 
Si la empresa se encontrase pendiente de 

clasificación, deberá aportarse el documento acredi tativo 
de haber presentado la correspondiente solicitud pa ra ello, 
debiendo justificar el estar en posesión de la 
clasificación exigida en el plazo previsto en las n ormas de 
desarrollo de la Ley 30/2007 para la subsanación de  
defectos u omisiones en la documentación. 
 

e) En su caso, una dirección de correo electrónico en 
que efectuar las notificaciones. 

 
f) Resguardo acreditativo de haber constituido la 

garantía provisional por importe de  13.177,85 €.  
 

g) Las empresas extranjeras presentarán declaración  de 
someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribu nales 
españoles de cualquier orden, para todas las incide ncias 
que de modo directo o indirecto pudieran surgir del  
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisd iccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

 
h) Certificado del Ayuntamiento de San Cebrián de M uda 

acreditativo de estar al corriente en las obligacio nes 
contraídas con éste. 

 
SOBRE «B» 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE 
FORMA AUTOMÁTICA. 

 
a) Proposición económica. 
 



Se presentará conforme al siguiente modelo: 
 
«D. _________________________, con domicilio a efec tos 

de notificaciones en _____________, c/ 
____________________, n.º ___, con DNI n.º ________ _, en 
representación de la Entidad ___________________, c on CIF 
n.º ___________, enterado del expediente para la 
contratación de las obras de edificación de 4 VPP e n San 
Cebrián de Muda por procedimiento abierto oferta 
económicamente más ventajosa, varios criterios de 
adjudicación, anunciado en el Boletín Oficial de la 
Provincia n.º ___, de fecha _______, y en el Perfil de 
contratante, hago constar que conozco el Pliego que  sirve 
de base al contrato y lo acepto íntegramente, toman do parte 
de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo  el 
objeto del contrato por el importe de _____________ ____ 
euros y ___________ euros correspondientes al Impue sto 
sobre el Valor Añadido. 

 
 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
 
 

Firma del licitador, 
 
 

Fdo.: _________________». 
 
b) Documentos relativos a los criterios de valoraci ón, 

distintos del precio, que se deban cuantificar de f orma 
automática. 

 
     c) Compromiso de realizar por parte del constr uctor un 
control de calidad adecuado a la obra, incidiendo e n 
aquellos aspectos que son objeto de frecuentes pato logías, 
o de confirmación de la calidad de los materiales 
ofertados. 

 
SOBRE «C» 

DOCUMENTACIÓN PONDERABLE A TRAVÉS DE JUICIOS DE VALOR  
 
 
Incluirá aquellos documentos que sean precisos para  la 

valoración de los criterios que dependan de un juic io de 
valor.  

 
 
CLÁUSULA NOVENA. Garantía Provisional 

 
Los licitadores deberán constituir una garantía 

provisional por importe de  13.177,85 € , que responderá del 



mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación del 
contrato. 

 
La garantía provisional se depositará: 
 
— En la Caja General de Depósitos o en sus sucursal es 

encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacie nda, o 
en la Caja o establecimiento público equivalente de  las 
Comunidades Autónomas o Entidades locales contratan tes 
ante las que deban surtir efecto cuando se trate de  
garantías en efectivo.  

— Ante el órgano de contratación, cuando se trate d e 
certificados de inmovilización de valores anotados,  de 
avales o de certificados de seguro de caución. 

 
La garantía provisional se extinguirá automáticamen te 

y será devuelta a los licitadores inmediatamente de spués de 
la adjudicación del contrato. En todo caso, la gara ntía 
será retenida al licitador cuya proposición hubiera  sido 
seleccionada paa la adjudicación hasta que proceda a la 
constitución de la garantía definitiva, e incautada  a las 
empresas que retiren injustificadamente su proposic ión 
antes de la adjudicación.  

 
El adjudicatario podrá aplicar el importe de la 

garantía provisional a la definitiva o proceder a u na nueva 
constitución de esta última, en cuyo caso la garant ía 
provisional se cancelará simultáneamente a la const itución 
de la definitiva. 

 
 

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación 
 
Para la valoración de las proposiciones y la 

determinación de la oferta económicamente más venta josa se 
atenderá a varios criterios de adjudicación. 

 
— Precio De 0 hasta 15 puntos.  
 
— Plazo de entrega De 0 hasta 15 puntos. 

 
-  Mejoras.- De 0 hasta 15 puntos. 
  
 - DE DISEÑO GENERAL:  
 

  De la calidad arquitectónica en general y su                 
  presentación. 
  De la urbanización interior y exterior. 
  De la imagen exterior: Alzados, composición,  
  acabados… 
  Del equipamiento, mobiliario,  etc.. 
 



 - DE LOS SISTEMAS  CONSTRUCTIVOS  Y MATERIALES. 
 - DEL CONTROL DE CALIDAD. 
 - OTRASPROPUESTAS ADICIONALES. 
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA. Mesa de Contratación 

 
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establec ido 

en el punto 10 de la Disposición Adicional Segunda de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec tor 
Público, en relación con el artículo 21.2 del Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de C ontratos 
del Sector Público estará presidida por un miembro de la 
Corporación o un funcionario de la misma y actuará como 
Secretario un funcionario de la Corporación. Formar án parte 
de ella, al menos cuatro vocales , entre los cuales estará 
el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que 
tenga atribuida la función de asesoramiento jurídic o, y el 
Interventor, así como aquellos otros que se designe n por el 
órgano de contratación entre el personal funcionari o de 
carrera o personal laboral al servicio de la Corpor ación, o 
miembros electos de la misma. 

 
Conforman la Mesa de Contratación los siguientes 

miembros: 
— D. Jesús González Ruiz, que actuará como Presiden te 

de la Mesa. 
— Dª. Luz García Sevilla, Vocal y Secretario de la 

Mesa (Secretario-Interventor de la Corporación). 
— D. Alejandro Prada Ares, Vocal. 
— Dª. Sara García Martín, Vocal. 
— Dª. Gemma Estalayo Gutierrez, Vocal. 
 
 
CLÁUSULA DUODÉCIMA. Prerrogativas de la 

Administración 
 
El órgano de contratación, de conformidad con el 

artículo 194 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, d e 
Contratos del Sector Público, ostenta las siguiente s 
prerrogativas: 

 
a) Interpretación del contrato. 
b) Resolución de las dudas que ofrezca su 

cumplimiento. 
c) Modificación del contrato por razones de interés  

público. 
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los 

efectos de ésta. 
 
 



CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA. Apertura de Proposiciones  
 

La apertura de las proposiciones deberá efectuarse en 
el plazo máximo de un mes contado desde la fecha de  
finalización del plazo para presentar las ofertas.  

 
La Mesa de Contratación se constituirá el primer 

viernes día hábil tras la finalización del plazo de  
presentación de las proposiciones, a las 13:00 hora s, (De 
no poder realizarse en el día señalado por causa 
justificada se pasará al siguiente martes día hábil  a 
idéntica hora) procederá a la apertura de los Sobre s «A» y 
calificará la documentación administrativa contenid a en los 
mismos.  

 
Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no 

superior a tres días para que el licitador corrija los 
defectos u omisiones subsanables observados en la 
documentación presentada. 

 
Posteriormente, procederá a la apertura y examen de  

los sobres «C». 
 

Tras la lectura de dichas proposiciones, la Mesa po drá 
solicitar cuantos informes técnicos considere preci sos, 
para la valoración de las mismas con arreglo a los 
criterios y a las ponderaciones establecidas en est e 
Pliego. 

 
 
CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Requerimiento de Documentaci ón 

 
 
Reunida de nuevo la Mesa de Contratación, se dará a  

conocer la ponderación asignada a los criterios 
dependientes de un juicio de valor. A continuación se 
procederá a la apertura de los sobres «B». 

 
A la vista de la valoración de los criterios cuya 

ponderación depende de un juicio de valor (Sobre «C ») y de 
los criterios cuya ponderación es automática (Sobre  «B»), 
la Mesa de Contratación propondrá al licitador que haya 
presentado la oferta económicamente más ventajosa. 

 
El órgano de contratación requerirá al licitador qu e 

haya presentado la oferta económicamente más ventaj osa para 
que, dentro del plazo de diez días hábiles, a conta r desde 
el siguiente a aquél en que hubiera recibido el 
requerimiento, presente la documentación justificat iva de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o 



autorice al órgano de contratación para obtener de forma 
directa la acreditación de ello, de disponer efecti vamente 
de los medios que se hubiese comprometido a dedicar  o 
adscribir a la ejecución del contrato conforme al a rtículo 
53.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, y d e haber 
constituido la garantía definitiva que sea proceden te.  

 
 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Garantía Definitiva  
 
El licitador que hubiera presentado la oferta 

económicamente más ventajosa deberá acreditar la 
constitución de la garantía de un 5% del importe de  
adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor A ñadido. 

 
Esta garantía podrá prestarse en alguna de las 

siguientes formas: 
 

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con 
sujeción, en cada caso, a las condiciones estableci das en 
las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y  los 
certificados de inmovilización de los valores anota dos se 
depositarán en la Caja General de Depósitos o en su s 
sucursales encuadradas en las Delegaciones de Econo mía y 
Hacienda, o en las Cajas o establecimientos público s 
equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidad es 
locales contratantes ante las que deban surtir efec tos, en 
la forma y con las condiciones que las normas de de sarrollo 
de esta Ley establezcan.  

 
b) Mediante aval, prestado en la forma y condicione s 

que establezcan las normas de desarrollo de esta Le y, por 
alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativa s de 
crédito, establecimientos financieros de crédito y 
sociedades de garantía recíproca autorizados para o perar en 
España, que deberá depositarse en los establecimien tos 
señalados en la letra a) anterior.  

 
c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrad o en 

la forma y condiciones que las normas de desarrollo  de esta 
Ley establezcan, con una entidad aseguradora autori zada 
para operar en el ramo. El certificado del seguro d eberá 
entregarse en los establecimientos señalados en la letra a 
anterior. 
 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se 
haya producido el vencimiento del plazo de garantía  y 
cumplido satisfactoriamente el contrato. 

 
Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en 

el artículo 88 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,  de 



Contratos del Sector Público. 
 
 
CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Adjudicación del Contrato 
 
Recibida la documentación solicitada, el órgano de 

contratación deberá adjudicar el contrato dentro de  los 
cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 
documentación.  

 
En ningún caso podrá declararse desierta una 

licitación cuando exija alguna oferta o proposición  que 
sea admisible de acuerdo con los criterios que figu ren en 
el pliego.  

 
La adjudicación deberá ser motivada se notificará a  

los candidatos o licitadores y, simultáneamente, se  
publicará en el perfil de contratante.  

 
La notificación deberá contener, en todo caso, la 

información necesaria que permita al licitador excl uido o 
candidato descartado interponer recurso suficientem ente 
fundado contra la decisión de adjudicación. En part icular 
expresará los siguientes extremos: 

 
• En relación con los candidatos descartados, la 

exposición resumida de las razones por las que 
se haya desestimado su candidatura. 

• Con respecto de los licitadores excluidos del 
procedimiento de adjudicación también en forma 
resumida, las razones por las que no se haya 
admitido su oferta.  

• En todo caso, el nombre del adjudicatario, las 
características y ventajas de la proposición del 
adjudicatario determinantes de que haya sido 
seleccionada la oferta de éste con preferencia a 
las que hayan presentado los restantes 
licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas. 

• En la notificación y en el perfil de contratante 
se indicará el plazo en que debe procederse a su 
formalización. 

 
 
CLÁUSULA DECIMOOCTAVA. Formalización del Contrato  

 
La formalización del contrato en documento 

administrativo se efectuará dentro de los quince dí as 
hábiles siguientes a contar desde la fecha de la 
notificación de la adjudicación; constituyendo dich o 
documento título suficiente para acceder a cualquie r 



registro público.  
 
El contratista podrá solicitar que el contrato se e leve 

a escritura pública, corriendo de su cargo los 
correspondientes gastos. 

 
[Cuando por causas imputables al contratista no pud iere 

formalizarse el contrato dentro del plazo indicado,  la 
Administración podrá acordar la incautación sobre l a 
garantía definitiva del importe de la garantía prov isional 
que, en su caso hubiese exigido]. 

 
 
CLÁUSULA DECIMONOVENA. Derechos y Obligaciones del 

Adjudicatario 
 

Además de las obligaciones generales derivadas del 
régimen jurídico del presente contrato, son obligac iones 
específicas del contratista las siguientes: 

 
A) Abonos al contratista. 
 
La expedición de las certificaciones de la obra 

ejecutada se efectuará en los plazos que señale el 
Director de obra. La obra certificada se valorará c on 
arreglo a los precios del Proyecto Técnico y las 
certificaciones tendrán siempre carácter provisiona l, 
quedando sujetas a la medición y certificación que pueda 
hacerse en la liquidación final, no suponiendo, por  tanto, 
ni aprobación ni recepción de las obras que compren dan. 

 
El contratista podrá desarrollar los trabajos con 

mayor celeridad que la necesaria para ejecutar las obras 
en el plazo contractual, salvo que a juicio de la 
Dirección de las obras existiesen razones para esti marlo 
inconveniente.  

 
Se podrán verificar abonos a cuenta, previa petició n 

escrita del contratista por acopios de materiales, 
instalaciones y equipos adscritos a la obra, en la forma y 
con las garantías que, a tal efecto, determinan el 
artículo 215 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, d e 
Contratos del Sector Público, y artículos 155 a 157  del 
RGLCAP.  

 
B) Obligaciones del contratista. 
 
Además de las obligaciones generales derivadas del 

régimen jurídico del presente contrato, son obligac iones 
específicas del contratista las siguientes: 

 



— Obligaciones laborales y sociales. El contratista  
está obligado al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes en materia laboral, de seguridad social y de 
prevención de riesgos laborales. 

 
— El contratista está obligado a dedicar o adscribi r 

a la ejecución del contrato los medios personales o  
materiales suficientes para ello (artículo 53.2 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público). 

 
— El contratista está obligado al cumplimiento de l os 

requisitos previstos en el artículo 210 de la Ley 3 0/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público p ara los 
supuestos de subcontratación.  

 
— Señalización de las obras. El contratista está 

obligado a instalar a su costa, las señalizaciones 
precisas para indicar el acceso a la obra, la circu lación 
en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible 
peligro debidos a la marcha de aquellos, tanto en d icha 
zona como en sus lindes e inmediaciones. 

 
 — El contratista deberá cumplir las previsiones 
recogidas en el Plan de Seguridad y Salud en el Tra bajo. 
 
 - Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta d el 
contratista, los gastos e impuestos del anuncio o a nuncios 
de licitación y adjudicación hasta el límite máximo  de 
300,00 euros de la formalización del contrato, así como 
cualesquiera otros que resulten de aplicación, segú n las 
disposiciones vigentes en la forma y cuantía que és tas 
señalen. En caso de que lo exija alguna de las 
Administraciones que financia la obra, el contratis ta 
instalará a su costa carteles de identificación de la 
obra, con las características que se establezcan. 
 
 - Control de Calidad: El contratista deberá cumpli r la 
propuesta del sistema de Control de Calidad que se 
comprometió a aplicar durante la construcción de la s obras. 
El constructor seleccionado está obligado a cumplir  las 
determinaciones de la Ley de Ordenación de la Edifi cación. 
 

-  Pólizas de Seguros: 
 

 El constructor estará obligado a suscribir a su co sta: 
 
a)  Póliza de Seguro de Todo Riesgo Construcción, 
incluidos los riesgos de incendio, por un importe d e 
cobertura mínimo igual al presupuesto total de las obras a 
ejecutar. 



b)  Póliza de Garantía Decenal para cubrir los daño s a la 
obra durante un periodo de 10 años desde la fecha d e la 
recepción de la obra. 
Las coberturas de esta póliza serán al menos las 
establecidas en la normativa aplicable.  
 
Las dos pólizas de seguros serán presentadas por el  
adjudicatario en el Ayuntamiento de San Cebrián de Muda, 
acompañadas de certificación de la compañía asegura dora en 
los términos recogidos en el Anexo 1 a estas Bases.   

 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
 
Formalizado el contrato el adjudicatario elaborará un 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Obra,  
ajustado al Estudio de Seguridad y Salud [(o en su caso), 
Estudio Básico de Seguridad]  del Proyecto, en el que se 
analicen, estudien, desarrollen y complementen las 
previsiones contenidas en estos. 

 
En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propues tas 

de medidas alternativas de prevención que el Contra tista 
proponga con la correspondiente justificación técni ca, que 
no podrán implicar disminución del nivel de protecc ión 
previsto en el Estudio. 

 
El Plan será aprobado por el Ayuntamiento, antes de l 
inicio de la obra, previo informe del Coordinador e n 
materia de seguridad y salud o de la Dirección facu ltativa 
de la Obra, si no fuera preceptivo designar Coordin ador, y 
se comunicará a la Autoridad Laboral. Efectuado est e 
trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de la 
obra.  
 
 

CLÁUSULA VIGÉSIMOPRIMERA. Revisión de Precios 
 

El precio de este contrato NO podrá ser objeto de 
revisión. 

 
 
CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Recepción y Plazo de 

Garantía 
 

A la recepción de las obras a su terminación 
concurrirá el responsable del contrato, si se hubie se 
nombrado, o un facultativo designado por la Adminis tración 
representante de ésta, el facultativo encargado de la 



dirección de las obras y el contratista asistido, s i lo 
estima oportuno, de su facultativo.  

 
Dentro del plazo de tres meses contados a partir de  

la recepción, el órgano de contratación deberá apro bar la 
certificación final de las obras ejecutadas, que se rá 
abonada al contratista a cuenta de la liquidación d el 
contrato.  

 
Si se encuentran las obras en buen estado y con 

arreglo a las prescripciones previstas, el funciona rio 
técnico designado por la Administración contratante  y 
representante de ésta, las dará por recibidas, 
levantándose la correspondiente acta y comenzando e ntonces 
el plazo de garantía.  

 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser 

recibidas se hará constar así en el acta y el Direc tor de 
las mismas señalará los defectos observados y detal lará 
las instrucciones precisas fijando un plazo para re mediar 
aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratist a no lo 
hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo pl azo 
improrrogable o declarar resuelto el contrato.  

 
Se establece un plazo de garantía de 1 año a contar  

desde la fecha de recepción de las obras. 
 
Dentro del plazo de quince días anteriores al 

cumplimiento del plazo de garantía, el director 
facultativo de la obra, de oficio o a instancia del  
contratista, redactará un informe sobre el estado d e las 
obras. Si éste fuera favorable, el contratista qued ará 
relevado de toda responsabilidad, salvo responsabil idad 
por vicios ocultos, procediéndose a la devolución o  
cancelación de la garantía, a la liquidación del co ntrato 
y, en su caso, al pago de las obligaciones pendient es que 
deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En e l caso 
de que el informe no fuera favorable y los defectos  
observados se debiesen a deficiencias en la ejecuci ón de 
la obra y no al uso de lo construido, durante el pl azo de 
garantía, el director facultativo procederá a dicta r las 
oportunas instrucciones al contratista para la debi da 
reparación de lo construido, concediéndole un plazo  para 
ello durante el cual continuará encargado de la 
conservación de las obras, sin derecho a percibir c antidad 
alguna por ampliación del plazo de garantía. 

 
Si la obra se arruina con posterioridad a la 

expiración del plazo de garantía por vicios ocultos  de la 
construcción, debido al incumplimiento del contrato  por 
parte del contratista, responderá éste de los daños  y 



perjuicios que se manifiesten durante un plazo de q uince 
años a contar desde la recepción. 

 
CLÁUSULA VIGÉSIMOTERCERA. Ejecución del Contrato 

 
La ejecución del contrato de obras comenzará con la  

segunda acta de comprobación del replanteo e inicio  de las 
obras. A tales efectos, dentro del plazo que se con signe en 
el contrato que no podrá ser superior a un mes desd e la 
fecha de su formalización salvo casos excepcionales  
justificados, el servicio de la Administración enca rgada de 
las obras procederá, en presencia del contratista, a 
efectuar la comprobación del replanteo hecho con oc asión de 
la aprobación del Proyecto de obras, extendiéndose esta 
segunda acta del resultado que será firmada por amb as 
partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al 
órgano que celebró el contrato.  

 
Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las  

estipulaciones contenidas en el presente Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y al proyect o que 
sirve de base al contrato y conforme a las instrucc iones 
que en interpretación técnica de éste dieren al con tratista 
el Director facultativo de las obras, en los ámbito s de su 
respectiva competencia. 

 
El contratista está obligado a cumplir el contrato 

dentro del plazo total fijado para la realización d el 
mismo, así como de los plazos parciales señalados p ara su 
ejecución sucesiva.  

 
La constitución en mora del contratista no precisar á 

intimación previa por parte de la Administración.  
 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMACUARTA. Modificación del Contrato 

 
 Cualquier modificación sustancial del proyecto apr obado 
requerirá la comunicación previa al Director Genera l de 
Vivienda, Urbanismo y Ordenación del Territorio par a su ulterior 
autorización y al Ayuntamiento de San Cebrián de Mu da. 
Se entenderán modificaciones sustanciales las que a lteren las 
tipologías de cimentación, estructura, cubierta o c erramientos 
exteriores, las variaciones de calidad de los mater iales y 
aislamientos, la diferente disposición de las insta laciones, o 
de la distribución de las viviendas y anejos vincul ados así como 
elementos comunes, y la variación en más de un quin ce por ciento 
(15%) de la superficie útil de cualquier habitación . 
La solicitud de autorización de modificaciones irá acompañada de 
la documentación técnica correspondiente, así como de la 
disminución, en su caso, del precio de la promoción . De llevarse 
a cabo alguna de las anteriores modificaciones sin autorización 



de la Consejería de Fomento y del Ayuntamiento de S an Cebrián de 
Muda, éste podrá optar por autorizarlas con posteri oridad o por 
acordar dejar sin efecto la Resolución de la promoc ión a su 
favor, sin convalidación posterior. 
 
En ningún caso, las modificaciones podrán ocasionar  un 
incremento del precio de promoción de las viviendas  y de sus 
anejos vinculados. 
 
 

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Penalidades por 
Incumplimiento 

 
— Cuando el contratista, por causas imputables al 

mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cump limiento 
del plazo total, la Administración podrá optar 
indistintamente por la resolución del contrato o po r la 
imposición de las penalidades diarias en la proporc ión 
prevista en el artículo 196.4 LCSP: de 0,20 euros p or cada 
1.000 euros del precio del contrato. 

 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un  

múltiplo del 5% del precio del contrato, el órgano de 
contratación estará facultado para proceder a la re solución 
del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con 
imposición de nuevas penalidades.  

 
— Cuando el contratista, por causas imputables al 

mismo, hubiere incumplido la ejecución parcial de l as 
prestaciones definidas en el contrato, la Administr ación 
podrá optar, indistintamente, por su resolución o p or la 
imposición de las penalidades establecidas anterior mente. 

 
— Cuando el contratista haya incumplido la adscripc ión 

a la ejecución del contrato de medios personales o 
materiales suficientes para ello, se impondrán pena lidades 
en la proporción a la gravedad del incumplimiento y  su 
cuantía nos podrá ser superior al 10% del presupues to del 
contrato. 

 
Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano  de 

contratación, adoptado a propuesta del responsable del 
contrato si se hubiese designado, que será inmediat amente 
ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las 
cantidades que, en concepto de pago total o parcial , deban 
abonarse al contratista o sobre la garantía que, en  su 
caso, se hubiese constituido, cuando no puedan dedu cirse de 
las mencionadas certificaciones.  

 
 



CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Resolución del Contrato 
 

La resolución del contrato tendrá lugar en los 
supuestos que se señalan en este Pliego y en los fi jados en 
los artículos 206 y 220 de la Ley 30/2007, de 30 de  
octubre, de Contratos del Sector Público; y se acor dará por 
el órgano de contratación, de oficio o a instancia del 
contratista. 

 
Cuando el contrato se resuelva por culpa del 

contratista, se incautará la garantía definitiva, s in 
perjuicio de la indemnización por los daños y perju icios 
originados a la Administración, en lo que excedan d el 
importe de la garantía. 

 
 
CLÁUSULA VIGESIMOSEPTIMA. Régimen Jurídico del 

Contrato 
 

Este contrato tiene carácter administrativo y su 
preparación, adjudicación, efectos y extinción se r egirá 
por lo establecido en este Pliego, y para lo no pre visto en 
él, será de aplicación la Ley 30/2007, de 30 de oct ubre, de 
Contratos del Sector Público, el Real Decreto 817/2 009, de 
8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la  Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contr atos de 
las Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga a 
la Ley 30/2007 y esté vigente tras la entrada en vi gor del 
RD 817/2009; supletoriamente se aplicarán las resta ntes 
normas de derecho administrativo y, en su defecto, las 
normas de derecho privado. 

 
 El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo  
será el competente para resolver las controversias que 
surjan entre las partes en el presente contrato de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de  la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 

ANEXO 1: MODELO DE CERTIFICADO DE LA ENTIDAD ASEGUR ADORA 
 
En ………………, con fecha ……….., yo, ……………………………., actuando en nombre 
y representación de la entidad aseguradora …………………… …………………., 
según consta en la escritura de apoderamiento de fe cha ……….., 
otorgada por el Notario …………………. De ………………, con núm ero de su 
protocolo……………….., 
 
CERTIFICO 
 



Que la empresa ……………….. con NIF ……………., adjudicatar ia del 
concurso, promovido por el Ayuntamiento de San Cebr ián de Muda, 
para la selección de un constructor de 4 viviendas en la 
localidad de San Cebrián de Muda, ha suscrito con e sta entidad 
aseguradora, y en relación a dicha promoción: 
 

– Póliza de seguro de “todo riesgo construcción e 
incendio” por un importe asegurado de ……….€ 

 
– Póliza de seguros de garantía decenal para cubrir l os 

daños a la obra durante un periodo de 10 años, 
ajustándose a los requisitos establecidos en las Ba ses 
correspondientes a la promoción citada. 

 
La entidad aseguradora se compromete a no modificar  en ningún 
sentido las pólizas contratadas, sin comunicarlo pr eviamente al 
Ayuntamiento de San Cebrián de Muda.   
 
 

En San Cebrián de Muda, a 22 de julio de 2011 
 

El Alcalde 
 
 
 
 

Fdo. D. Jesús González Ruiz  


